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D E 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quó los SféSi Alcaldes y Secfetñnos fecíbuñ 
los níimiíros del ÍÍOLETÍN que corfespondan ni dis* 
tf i ío. di.spoiitlfáñ que se lije uíi cjomplsif en el sitio 
de coíituíühfe, douué permiiiiecení liastn él fecibo 
del íiúmerO si-ruiuntc. 

Los Setifetnfios cuidüfáñ dé conservar los BOLE* 
tiNKs colecciotuidos Qfdemuluttientc puta su eitcuft-
defnuciúb, quedebení vefiiicarae cutía año. 

SE P m i l U LOS tl)i\ES, IIIÉRCOLES Y VlEÜiVES 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á 1 pe* 
setas 50 céntimos el tfimestro, 8 pesetas al semestre y 15 pese*ns al 
ano, pagndna iU solicitar lasuscPipcióD. 

•Números sueitos ^rjcéntiaos de peseta. 

A D V K i l T É N C l A I S D I T O I Í Í A L 

Las diBposiciom.'H de las Autoridades, excepto las 
que Hcafi ú instancia de par te no pobre, se inserta* 
fiín olicialmente; asimi^ino cualquier anuncio con= 
cerniente al servicio nacional que dimano de Ins 
mismas; lo de inten\s panictilür previo el pagonde-
Inntatlo dé 20 ctMithuos de peseta porcada línea de 
uiserciou. 

PARTE OFICIAL 

{Gaceta del riíu ^0 do Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y i n Reina Re- ! 
¡íento (Q. D. G.) y Augus ta Real i 
Familin cont inúnu sin rjovedad on 

OUUIHRNO DK P l t i lV INOlA 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Debicmln proeedorsc :i et'.'Ptuar 
1¡IS obrnf= do un ruevo servicio de 
iiicendú'S eu el ' IVatn- l i ' - id, bajo el 
presupucst • do 40-¿(jt;.;)3 pcsi ' tw, 
si ính i cdiDmiicacói i <le la Direceiü'i 
del rnmn lecha 18 onrrieute, por si 
;.1{ÍÚII int.ei'0s¡idM ere touiar porte 
eu'mpielUi. que le: d . n l i i f-sí en Ma
drid el din 18 de Mavn próxinio. de-
fea linccr prcip.isieiiines, teuieudi) ea 
iMieiita f|iie hiisla el ilia lU dul mes 
próximo so admi i i iáu lw> [ilU-^t f¡ de 
ücitudures. oorrudi.s. ou este (¡obier-
uu, d u m u t H IUK horas do oficina, 
acnnipafiuudo á elios.cn u t r u |'lie¡ri>, 
taiubicu cerrailo, caita de p.iiu" de la 
Caja íioneral de l>epósit"s ú d e a l -
jrniia Sucursal que acredite haber 
roiisi<rnudo pieviaineute ia cuiitidad 
iio 1.000 pesetiis ei: metálico ó en 
ufeotos de la Deuda piibl ica. 

León aii de Abr i l de IK'.HI. 
IÍ1 CloliiTtie'lor, 

Dfiiintón 'l'ojo Í*ci,4'/. 
Modelo de proposición 

ID. N. N•, voc.ino de.. . . , enterado 
tlel nnunei'.) publioailü con f«!cI iH . . .y 
de las conüiciuues y nífjui.sitcs queso 
exigen para la ndjudioíición on pñ-
hlica .subasta de las ubrnH do na nue
vo sefvicio de ineetidíus ob el Tea-
*"-> l ienl , ?c r.ompfotneto á tuñiar á 
su cargo U obra con estricta saje-
cióu á los expresados requisitos y 
cóijdiciones. (Sise desea hacct' fe-
brtjn en el tipo fijado .«o añadirá cotí 
la de por 100.) 

(Fecha y t irma del propoaebte.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

BXTKACTO DB LA SESIÓN DE 11 DE AUIUL 
DE 189» 

Presidencia del ¿>'r. García 
Abierta la señ'.óti á las siete y me

dia de la Urde con usisteucia de los 
Srei?. Ah1!)/, Ciiusfco. Gnnido, H i 
dalgo, Granizo, Cníión*, .Mingóte, 
Luengo, B e l l o . Manrique, Alonso 
(D. Maximiann), A rg i i odoy Bit?ta-
maute, b'ida el acta do la anterior 
fué aprobada. 

L'Vi Sr. Hi i ia lüü hizi> constar su vo
to cu contra del crédito volado ayer 
pai ¡i ejeeck'i itíí i . 

J'a.-a á la Comisión de Haeietula 
una comunioueión del Sr. Presidente 
tío. la Audiencia suplicando se con
ceda a lgm a cantidad para repara
ción del mobil iario de dicho T r i -
bi i ' ial. 

El Sr. i 'añó' i leyólo? datos f i ic i i i * 
tados por la Pri siuencia respoi-lM á 
descuoiert 'S por Coutingonto pro-
v inc iu l . ó jiultco que aigu os A y u n 
tamientos do los partuiot: de. Valen
cia * Saliagú-i debía-" üvande^ can
tidades y no hi.bñm sido apr-.'Uii.-i* 
dos. y rogó que ctiamio tiírniiníise el 
periodo electoral se procediera con 
la mayor energía a l a rec-nnliición. 

Kl Sr. IVesidente deja ¡a Presiden
cia y 1ÍI ocupa el fcír. Arguel lo. 

Contesló el Sr. Presidente que ha
bía prociuado hacer la imiyov ve-
c.iudaciÚM posible, y conipa ióc l im
porte, de !o rociHMh'do con lo que so 
le dejo pendiente de pago. Dijo que 
si algunos Ayuntoui icntos nu han 
sido apremiados, obedece á que por 
medios amistosos había r.nuseguU 
do que ingresaran la mitad ó más 
del descubierto, y eu ese casi», era 
costumbre constautementi i seguida 
suspender los apremias por un t iem
po determinado, y í'lnal'nonte, que 
estaban todas las obligaciones a ten
didas. 

Preguntó el Sr. Garrido á qué 
obedecían los apremios contra algu
nos Ayuntamientos fiel Bicfzo que 
debían cantidades pequeñas, eu tan
to que no h&bia sido apreminüo el de 
MatadeÓH,queestaba en descubierto 
por uua cantidad respetab 'c;contes-
tándolo el Sr. Presidente que había 
obedecido á que la (Joruofación mu 
nicipal de&lutu eón fué renovada en 

Diciembre ú l t imo, y los Concejales 
actuales se habían comprometido a 
pagar el descubierto, cuyo compro- • 
miso habían cumplido ingresando j 
gran parte do lo que udeunubao. 

El Sr. Cafióu pidió á la Presiden* 
cía trajese á la tut'sa las comunica
ciones del Sr. Gobernador pidienfio 
lii supresión de apremio y devolvien» 
do expedieut'-s que se. le i cmi t ie ion . 

Kl Sr. Presidente pidió datos res
pecto á los descubieitos que tuv ie 
sen h-s .partidos por Con t i n gente 
provincfal y por aLr¡:í>05 do itüos au-
tenores. 

Kl Sr. liustíniiarite propuso que se 
declarase haber oído con gusto las 
ejipbcaciones del Sr. Presidente, y 
uu voto de grucias para d mismo 
por su buena gestión y recaudación 
de fondos provincudes. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba el voto de gracias pro-
puesio, ;/ [>edi(li votaciún nominal , 
fue aprobada l-i prfqiosición del se
ñor fíustuniante por nueve, votos 
contra tres, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Granizo, D iez Causeeo. Basta-
manto. Bel l" , M ogote, AIOIJFO {don 
Maxi:iiÍ!u;o). Manrique, Luengo, se-
ñu.' Arguel lo Prcsi'iente. Tutal, 1). 

iSeuorcs que dijeron i \ '0 

Hidalgo, Garrido, Cañón. Total. 3. 
El Sr. Uavviüo explicó MI voto d i 

ciendo que había sido contrario ;i la 
proposición del Sr. Bustainanto por 
que no le habían satisfecho las ex
plicaciones del Sr. Presidente. 

La Presidencia dió por terminado 
este inciden te. 

Entra en el salón el Sr. Moran. 
El Sr. Hidalgo preguntó á la Pre-

sidtiiicia si puiiria liarle alguna ex-
¡líiíNioión respecto ú la reclamación 
do las Profesoras do la Escuela Nor
mal para que se las abone los habe
res desdo 1." de Enero á 15 de Mar
zo del uno pasado, y st hubúiit i n 
terpuesto algún recurso contra los 
acuerdos de ía Diputación. Cuntes-
ta o do la Presidencia que reclamaría 
esos datos para conocimiento del 
Sr. Diputado. 

Se leyó una proposición de los 
Sfes. Garrido, Cañón é Hidalgo ro
gando á la Diputación autorice i\ la 
Comisión provincia! para que depu

re los hechos deuuRciados en la se
sión de ayer respecto ¡i la conducta 
del Arquitecto provincial . 

La def'Uil ió el Sr. Garrido por ser 
conve: ¡ente para todi.-s, y en primer 
l u g a f p a f a e l Arquitecto, ['"ué toma-
-la en consideración, y c lisultado si 
se declaraba urgente, se pidió vota
ción nominal,quedando acordada la 
urgencivi por t m i o v o t o s contra 
uno, en la siguiente form<i: 

Üertorcs ijue dijeron .SI 
Hidalgo, Moián, Granizo, Diez 

Causeeo, Cañón, l iustaniaute. Ga
rr ido, Belli», Mingóte, Alai/.. Aionso 
(D. Maximi.mo). Luengo. Sr. Ar
guello Presidente. Tu tal . Kí. 

iSeiiúves que dijeroii. JYO 
Manrique. Total, l . 
Sr. Presi lente: Deciaiiida la ur-

getiCiu pasa á l i gu ra rcn el 

Orden del dia 
Se aprobó en v i iucn j ; : ordinaria el 

dictamou de la Comisión de (ínbier-
no y Administración n ¡iro'íuciendo 
el do lt3 de Noviomlire respecto á 
pensÍo:i;'S a Jiué.-fanus y viudas de 
empleados, intro.luciÓ!:*lose on éi a l -
guoiis niOdiHc¡iC!!..ii.".s. 

En igual votaciór. se acunio; 
1. " Queso entiegnen del capí tu

lo lie C daini ladtíí ¡¡el p:'<supuesto 
j>rov,ncial 1.000 pesetas ¡í un señor 
Diputadi. pa¡'a qu-j ¡-o Consfituya en 
el pueblo de Almagariños y hisdi.s-
tr ibuy:i en presencia y con el conse
jo de! Aleaido y Juez munic ipal de 
Igiieñu y Párroco d-i aquel pueblo, 
recogiemlo i'. s iustit ieantes. 

2. " í^'io •••i con motivo déla des-
gir-cia ocurrid;, en dicho pueblo so 
abriese suscripción general en la 
pro\i¡!CÍ-'i,ligu:-í<r;i!' VA- olla bis 1.000 
pesetas i n d i c a d . s i u que por esto 
se entienda que contr ibuye la Dipu
tación dos veces ¡i un mismo fin. 

Eusegui ia fué designado el Di
putado Sr. Bello para lúccr U d is t r i -
bució ' i . 

Entra en el salón el Sr. Presiden
te V ocupa la Presidencia. 

Sr. Presidente: Continúu la d iscu
sión del presuinicsto. 

Ca pi tu lo -1 ."=«Af t. h Deudas. 
Se cousiguíin 750 pesetas para el 
aiumuo de la escuela de Pintura don 
Demetrio Pérez. 

Abierta discusión, pidió expLcu-
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ciatisg ül ür . Morán, díindoealas í ¡ 
Sr . Preg-.flúiite d« 1» Cuuiislón de Hn» 
oieiidu; y el pf imnrü de dichos seúu-
¡•es pidió los amocedoutes relativos 
¡i vgUMQKta ¡>ufa impuguaf él Cré
dito. 

Capi tu i " R."—Arl. l , " = Iüg l r ue -
fiióti púUli f" . Abierta disouslón, el 
S r .M i i .gu tü rugó ¡i la comisión de 
Hac>eu<!.> admitiera (SOfflo autl i i f lu-
da ol dictamen el do reunir éa una 
sola partida los ció liti.s de l . /a i i ps» 
Seti.s de fUi'ldo del Seeretario de la 
Junta de Ins t fucdón pública, y el de 
?í>0 asiyu dn a un efci-ibiente de 
ella para que constara nquel sueldo 
dotado ccn á.úüO pesetas. 

Kl Sr. Argiie'.lu. en hombre de la 
l.'omi-ión. aeeptó la eíiiniuntia. 

Kl Sr. Mur-n manifestó que era la 
:iÉ ó 4.a veü en (jue se proiMi'iia. por 
meilins mas ó itieno-; dilecto!?, dejar 
sin efiíCtn un aíMerdo di,- la Dipt i -
taCión, por el cual se le retiraba la 
gratií icaeiólí alSecreturio de la Jun
ta, cnn la (dri-unstai.cia de que se 
tfatüba de. un íuiicio iariu que el (ío-
bieruo oouibraba y que un tenia más 
vinculus con este Cuerpo prnv indal 
que el de pagarle sus haberes, que 
cnas stian eu el sueldo señalado eti 
el t i tu lo, que era el de 1.790 pesetas 
y 5ü0 por gratit ieación enmo servi
cios eti la Uaju especial de Maestros; 
pero lus 750 jiesetas mas á quo se fo 
fiere el Sr. Ming-ote no pueden aeu» 
mulaise hoy, con tanta uu.s razón, 
cuanto que están destinadas á do
tar u ra plaza de escribiente en u i -
cha Secretaria, cuyo Cargo se creó 
á i L s t a t i c i a del arauítl Secretario so
nar Capelo, porque deei'i no era bas
tante el personal que tenia á sus ór
denes. Fundado en esto pidió se des-
echara la nnmienda del Si-. Ming-ote. 

E;-tG Señor (lió bis frraoias á la Co
misión do Hacienda por haber admi
tido su enmienda, v di ju.eu apoyo de 
ésta, que los acuerdos que se toman 
sobro presupuestos no duran más 
que un año. y que si bien en uno de 
los i'iitimnmente disciuidus se hizo la 
descomposición del sueldo y g ra t i -
ficiiciones do: Secretario de la Junta, 
pasado i.quei e.jercieui debía volver
se al acuerdo pr imi t ivo: qu.- se tra 
taba de uu funcionario dignisimo, y 
como la Diputación no era Jefe de él 
ni conoobi los servicios que presta 
ba, de ahí que tuviese necesidad de 
hacerlas presentes. 

Keotificó el .*r. Moran que no era 
eSact'j que la g-ratiliencion relirada 
al Sr. Capelo hubiera sido con mot i 
vo de la discusuic de presupuestes, 
sino en v i r tud de una proposieióa 
suscrita por varios Sres. Diputados; 
que si esie Cuoi-po proviuciul no era 
Jefe del í'uncioDario do que se trata, 
ni C i necia los servicios que presta
ba, ñu alcanza :i comprender la r a 
zón po- la cual se le creyó digno en 
algún tiempo de la gratiKcacióu que 
después de suprimida se trata de 
restablecer. 

El Sr. Mi l gote insistió en sus cou-
sideracienes. 

El Sr. Huí dgu dijo que no creia 
upurtuno tratar este asunto por es
tar en periodo electoral, y le extraña
ba se trajera esto al debate, porque 
en la Comisión de tíobierno se pre
sentó una proposición eñ idéntico 
sentido, sobre la cual se acordó no 
Í L f o r j a r por referirse a persona!; 
pues se trata do suprimir uua plaza 
de escribiente que. la Diputación 
creó para dar su sueldo r.l Jefe de la 
ofíciña, como si esto sirviera para 
facilitar los trabajos de la misma. 

El Sr. Afgüel lo manifestó que al 

admitir la samieoda no )e guió más 
cr i ter io que el de restablecer el snel» 
do y grat i f icación dél Sedretario dé 
la Junta de Instrucción pública al 
que tuvo pr imi t ivamente, porque 
esto no variaba el total gasto del »f-
tiOulo del presupuesto. 

El Sr. Garrido usó do la palabra en 
contra, ampliando los razonamien
tos emitidos pof ¡os Sres Morán é 
Hidalgo, y añadió quo si se llegaba 
ú la votaeióa y algún Sr. Diputado 
Cíittibiaba de nriterm en pro ó en 
Contra, lo lamentarla; pues entiende 
que debe haber constancia efi las 
opiniones quo se formen. 

El Sr. Manrique se creyó aludido 
por las últ imas expresiones,y mani
festó que Cuando emita su Voto lo 
liará con arreglo A su Conciencia. 

Sr. Presidente: Pasadas las horas 
de reglamento se leva:.ta la sesión, 
quedando en el uso de la palabra el 
Sr. A r g i i -l lo. y se señala para el or
den del dia de la de mañana la cou-
t i i uación del presupuesto y demás 
asuntos pendientes 

León 1-1 de Abril de 1809.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

SESIÓN DEL 12 DE Allltlt. DÉ 1S99 

Presidineia del Sr. Gurda 
Abierta la sesióo á las ocho de la 

noche con asistencia de los Sres. H i 
dalgo, Granizo, Arguel lo, Diez Cau
seen, Cañón. Buetutnaute. Garrido, 
Bebo, Mingóte, Manrique, Luengo y 
Morán, leida el acta ( lela anterior 
fué aprobada. 

Deja la Presidencia el Sr. Presi 
denté y la ocupa el Sr. Arjrüello. 

Pasó á la Comisión de Gobierun y 
Administración una proposición re 
lat ivu á que so conceda pensión á 
tres viudas de empleados de este 
Cuerpo provincial . 

Se prorrogaron por otras dos las 
sesiones señaladas para este periodo 
semestral. 

El Sr. Luengo propuso que las 
sesiones se celebrasen ¡i las once de 
la mañana. 

Consultada la D putación y pedi
da votación nominal,quedó aproba
do lo propuesto por ol Sr. Lueago 
por siete votos contra seis, en la for -
ma siguiente: 

Señores que dijeron S í 
Bustamaute. Bello. Mu gote, Alon

so (D. Maximiauo), Maurique. Luen
go. Sr. Argttel lo Presidente. To
ta l , 7. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo. Morán, Granizo, Diez 

Causeco, Cañón, Garrido. Tota l , tí. 

Orden del dia. 
So acordó en votacióu ordinaria 

autor izará la Comistóu provif lctal 
para que depure los hechos denun
ciados referentes á la conducta del 
Arquitecto provincial. 

Se dió cuenta del dictamen de la . 
Comisión de Fomento referente á la ; 
Memoria del D'recíor de Caminos 
provinciales sometiendo al cr i terio . 
de la Diputación la cuestión do es
tudios de obras en esta provincia. i 

El Sr. Morán pidió explicüciones : 
respoGto del plan general de cons- j 
trucción de obras provinciales, r o n - ; 
testando el Sr. Bustatiiaute que no i 
podia dar las explicaciones pedidas 
sin consultar los datos que obran en 
la sección correspondieute, por lo 
que rogaba á la Presidencia suspen
diera la discusión de este asunto, ¡i 
lo cual accedió la Presideacia. 

5.*. Presideots; Continúa ¡a disen
sión del presupuesto, y habiéndose 
reunido los ahtoeedentes que recla
mó el Sr. Móráu para apreciar la le
g i t imidad eou q u - se incluía en el 
Capítulo 4,°, art. R." la cantidad do 
750 pesetas Cou destino á completar 
las diferencias de pensiones al a lu i i i -
no de la Eseuela do P. ti tura D. De 
ffietfio Pérez GoaZáleZ, y leídos d i 
Chus antecedentes, quedó aprobado 
el crédito en votacióu ordinaria. 

Capitulo 5.u, a r t . 1.°—Instruc-
cióu publica. Ueatiüdado el debate 
pendiente sobre la enmienda del se
ñor Mingóte para acumular al suel
do de! Secretario de la Junta de lus-
t.rueoíón pública las 700 pesetas que 
f iguran para Sueldo de un escribien
te de la misma, el Sr. A rgüd lo ir.a-
hifestó que bi Comisión habin acep
tado la eamieuda porque uo afecta
ba á la estructura y cilVas del presu
puesto. 

El Sr. Bustamaute osó de la pala
bra para uu i alusión personal, y dijo 
que lo. comprendía puf qué el señor 
Garrido suponía que ibti á votar la 
enmienda t'.el Sr. Mingóte, cuando 
a louiie había ravviado su peusa-
miento. 

El Sr. Morón reasumió Jo dicho 
e:i la sesión anterior, y dijo quo la 
Comisión de H icieud.i no oebio ad
mi t i r la proposición del Sr. M ingo-
te. porque quebrantaba uu acuerdo 
aduptaoo pur la Diputacíói i en el 
mes de Mavo de 1898. _ 

Acto seguido se dió lectura de 
otra enmienda en la cual se pide que 
los c ie litos para el sueldo del Secre
tario y personal de l i Ju: ta de. Ins
trucción pública, se li jen como es
tán ea el proyeoto du pio-npiii-sto 
h-sta que la Cumi-uo i de GoUiernu 
dieta,mne sobto las planti l i is y soni
dos del personal de la DipuUcuiD. 
Admit ida la enmienda fué aproba
da en votación ordinaria, haciendo 
constar su voto en contra los seño
res Mingóte y Manrique. 

Sin discastón fueron aprobados los 
artículos 2," al 4." y ó." 

Capítulo 0 "—Fueron aprobados 
los artículos l . ° ,2 . *y 3-" 

A r t . 4."—Hospicios.—Hospicio do 
León. Se aprob iroti los eré litos con
signados eaia este Estabb'Cimiento. 

Hospicio de Astorga.-—El Sf. Mo
rán pidió á la Oom sió i do Hacienda 
admitiera la adición de Ó.ODO pese
tas á este pres:ipuo-o,o con destino á 
las obiig.icioue.s que pesan sobre la 
Cito», de Ponferiaaa, y como conse
cuencia desaptrezea el crédito que 
para ésta se li ja L i Coims óa no ad
mit ió la enmienda, p o-ciH'a razón 
ía sostuvo su autor, f i indi indosi 'on 
que se favorecían los intereses pro 
vii loiates. 

Contestó el Sr. Arguel lo que la 
supresióü de la Casa-Cuna de Pon 
ferrad-j, aunque aquí se acordase, 
uecesitiiba ser aprobada por el Go
bierno, y mieairas no se formara el 
oportuno expediente, tenia que con
t inuar el crédito en el presupuesto. 

Preguntada la Diputación si apro-
bah-t la enmienda, y pedida votación 
nominal , dió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Hidalgo, Motón, Granizo, Diez 
Ganseen, Cañón, Bustamaute, Min
góte. Total , 7. 

Señores que dijeron N O 
Argüel lo , Garrido, Bello, Alonso 

(D. Maximiano), Maurique, Luengo, 
Sr. Presidente. To ta l , 7. 

El Sr. Pfesidonto consultó si se 
repetía la votación al dia s iguiente, 

MCT ni i tiuüai^wWjOTñrofiwgCToriiTiiBiii i i j i g a 

rt por considerarla urgente T»S votaba 
ou el dia de hoy, y pedida votación 
ñomiaal dió el resultado s iguiente: 

Señores que dijeron S I 
Granizo, A r g ü e l l o , Diez Cansef io , 

Bello. Alonso ( ü . Maximiano), Man-
rioque, Luengo, Sr. Presidente. To -
ta l , 8. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Morán, C i ñ ó n , BustU' 

tnaute, i jnrr ido, Miogote. Total , S. 
Sr. Presidente; Doclaradj la ur-

ffeticia. se urofledo ;i repetir ia vota
ción empatada, y repetida ésta dió 
el resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Hidalgo, Morán, Granizo, Diez 

Canseco, Cañón, Bustamante y Miu -
gote. Ti . ta l , 7. 

Señores que dijeron N O 
Argi 'ulUi, G. rndo, Beilo, Alufiso 

(D. .U.xi iniaoo). Maurique, Luei,go, 
Sr. Presidente. Total, 7. 

El Sr. Presidente di-cidió el segun
do euip,itu negando Ja a iniisióu de 
la enmienda, siendo por tanto dese
chada. 

Enseguida quedó aprobado el cré
dito eousiguu'iu para el Hospicio do 
Asto iga. 

Casa-Cuna de Ponferiada.-- Abier
ta discusión sobre este c iédi to, el 
Sr. Bustamaute rogó i la Comisión de 
Hacienda adfimtese Ja enmienda de 
quo Sa redujese i 1.000 pesetas con 
destiuu á dotar una plaza de e.'Car
gado en aquella publuciou par.> teuer 
a su eargo el torno y para Viajes de 
uua noariza que couduzc-i á los ex
pósitos al Hospicio uo Astorga, y 
que ta eoouuiuia que resultaba se 
ueüicase a ampl iare ! c iéai to de im
previstos. 

La Cotnisióu no admit o la en
mienda, y tomada en consideración, 
la defendió su autor dicienuo qu : re-
sultana una econumia, sin que por 
ello se su priuiter;i el Estab.ecimiento. 

Pasadas las íioras de regí.miento 
se preguntó a la Diputiició.i si se 
prorrogaba la sesión h.;sui terminar 
el presupuesto, y p e J i d a votación 
uoüuual, asi se acornó por siete votos 
contra cinco, en 1> fumín s guientc: 

Señores que dijeron S I 

A r o i i e l í u , i i u s t a m a u t e , l iclío. 
Alonso (0 . Maximiano), SI inr ique. 
Luengo, 5r. Presidente. f u U l , 7 . 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, Morán, Diez Causecu. 
Garrido, Mii gote. Total , 5. 

El Sr. Garrido usó de la palabra en 
contra de la ei.micuda, inanifesla:.-
do que lo (iropuesto por el Sr. l ius-
tamuote era uua supresión de la d -
sa-Cuua. y no debía abandonarsi1 
eu la zona del Bierzn el servicio 
humanitario respecto á expósitos, 
por lo cual pedía se desechara la eu-
mienda, que fué retirada por el sefli.: 
Bustamaute. 

El Sr. Morán presentó otra en 
míeuda en la cual cedía se tijarai) 
1.500 pesetas c o m o crédito total pa
ra la Cusa-Cuna do Ponferrada, y 
que la C.-mlsión provincial quedase 
autorizada para distr ibuir este c í e 
dito eu los servicios que creyera mas 
indispausables; que ella orgauizain 
oportunamente ia manera de hacer 
las conducciones do expósitos desia' 
Ponferrada á Astorga, como taoibiea 
examinar y depurar las coocesioue* 
do socorros y rotribucioues de uudri 
zas que efectan i. la Casa-Cuua , l" 
cual debe de satisfacorso cou cafg'' 
al presupuesto del Hospicio de As-
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t o r g ú , auhi iUhlost! de iueluif an el 
p f i m i í pfesupuesto adioidiial f¡ue§6 
fofmd las eantidailiw ndcOsílrias para 
ilpjar íi egte Kí;tal)lec¡ín¡ciiLí) á cu
bierto da las nuuVus ubll¡?:icioueis 
í¡ue 1(3 vün A afúctar. 

La Comisión üa Hacienda aoaeap-
tó 1» oi imionda, y defendida por su 
atitof, s'i puso a Vutaeion, siendo 
aprobada por siete Votos coatfa ^eis, 
en la furi i ia siguiente: 

Señores /¡ve d l j e m i N f 
Hidalgo. Xiocán, Diez Caiisceo, 

Oafióo, ISustamiute. Mingóte, Alon
so (D, MaSimiaiia ) Total , / . 

Señores qvc dijeron N O 
Arg i ie l lo , Garrido. Bello, Madr i -

que, Luetigo, ár. Presidente. To
ta l , 6 

Admit ida la enniiouda pasó ¡i ser 
dictamen, y no h.,b¡?ndo ni i ig i io 
Sr. Diputado que usara de la palabra 
en contra, fué aprobado en votaoión 
ofdi t iar ia. 

Sf. Presidente: Queda de'eféJito 
para la Oasa^Cuoti de Ponferrada la 
cantidad de 1.500 pesetas. 

Quedaron aprobados sin discusión 
el urt . &.°; ei capitulo 8.°. art iculo 
tinic»; el capit i ln 10, art Q."; el ca 
pitólo 11, artículo xínieo, y el capi
tulo l ü , art iculo único. 

Se ¡lió lectura de'uua proposición 
en la cual se p'de que el acuerdo to* 
mado el (lia 8 sobre supresión de 
pensioocs, ro se eUtiendu Con don 
Pedro Blanco López, pensianada en 
la Escuela de Mlisina eti Madrid, y 
habiendo sido toma la an considera' 
eión, y adii i i i íd ' i por la C'oinisión de 
í laeiouda, fué aprobada 611 vota-
Cióu ordinaria; con la advertencia 
qué esta pensión se Sujete al He-
¡flamento aprobado en 10 do N o -
viei l ibro de 189*. 

Al pofrierse ó votación del in i t iva 
e1 presupuesto se uotó que no había 
mayoría ne Sres. DipuUrtos, y el 
Sf. Presidente levantó la sesión, se-
Dalando para el orden del día de la 
(le niafiatia esta Votación y demás 
asuntos. 

León 1? do Abri l de 189!).—líl Se-
brotarlo, Leopoldo G .rcia. 

cmuiNAP DB H A C I E N D A 

UELiMAClÓN DE H VCIEND<\ 
DE LA PtíoVINOIA DÉ LEÓN 

Cinu la r 

Oifdenailtt \-: apertura del pr imer 
periodo de rec .udación voluntaria 
de las cotitribnoiones directas del 

cuarto tr imestre del actual ejorcl-
cio, y noticiosa esta Delo^aeión de 
Hjeienda da que alguna Awaneia 
ejecutiva ha presentado efepetlieQ 
te duC'arando partitla f i l l ida la cuo
ta de Contribucíóo í-adustrial íu i -
pufista A los arrOUdatarios (lo los c u 
pos de eousuinns eneabe/iados con 
la Hacienda, como Contfat'stas de 
Josqoa deBao al epi.tfi'ali; 8 de la ta
rifa i.' del v igente U-glamento de 
la expresada contribuo:ó <, he acor* 
dado, al efecto do que tal hecho uo 
so repita, las prevenciones qiM se* 
guidnmcute se ujíprosarán. 

Es indudabio que sólo un olvido 
en las obl 'gMcioues de que respou-
den las fianzas prestadas en garan
tía do aqneüos contratos de arren-
damiento, y prosniiidiend» las Agen
cias ejecutivas de los recursos que 
la instruccióo p i ra el procedimiento 
de apremio les autoriza, ha podido 
l l e g irse á tan sensibles resultados, 
qu i os deber iu ip i r io^o de mi auto 
rulad evitar que se repitan, y a e?e 
fia he acorda lo : 

1.° Los Ayunti im;(! ' i t .os de la pro
vincia no acordarán la eaacaUoión 
dfi las fianzas personales ó en r-fo.c. 
tos que garaot icen Ion contratos de 
arriendo do los doroolio-i «¡6 o-ms-i 
m ' i í , sin que previam 'ote jost i t i -

quen los arrendatario* hallarse a l 
corriente eu el pago de la eontribu» 
ción industr ia l impuesta como coa» 
trat istas. 

a," Los Agentes ejecutivos, 60 
el inomeñto ípie reoiban las relaciO51 
nes do e.oii irihuyont 'S que no han 
satisfecho sus ountas de! cuarto t r i * 
mestre en la rec-iudfcióo, conside* 
farán desle lu^gM cfKnpreti-íidos á 
los arrOriihtnrios ou el segundo g ra 
do de apremio, y-procederán á rete* 
ner las fiiiizas que rogl»mentaria" 
mente hubierau prest ido, y á la 
ejecución contra los b'en-'S ini l luO' 
bles, acelerando el proeedunionto 
para que antes de ü t i i i l i im los Con
tratos do arrieudo puedan le erse 
asegurados los bienes io muebles, si 
por excepción hob ien que llegar al 
tercer grado do nprcmiu; y 

H." Los Ayuntuni ientos que no 
curnplari ia pi'evew.'ióíi f ir iuiera, y 
los Agentes ejecutivos el deber que 
se les encomienda por la S ' -gumia, 
respoutlerán peí' 'onalmentedel rein
tegro de los vnlnrrs qne dejen do 
cobrarse, e incurr i rán unos y otros 
en el máx imum do !a multa que de
termina el art . 81 do !.-' instrucción 
de apremios de la de Mavorte 1888. 

León Ü? de -Uiril de IS8». — !í¡ De-
letrado de í i i c iemía , R V. l i iero. 

DELEOAOIüN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L1ÍÜÑ 

SECCIÓN DE l?ROI»!En>A»ES 

líelacióu do las solicitudes presentadas en esta Delegación do Hacienda durante el m w de Mirzo ú l t imo pidiendo la legi t imación de terrenos con 
arreglo al ar t . do la li'.v de 10 de j u n i o de 1807 y Real orrieo del mismo mes: 

Nombres do los peticioíinrios Pueblos donde radican las lincas 

Manuel Al ler González Toral de los Vados 

Cnbtdii declarada 
por los peticionarios L I N D I i K O S Y S H U V I l H i M I Í l t l i S 

Cuatro cuarteles próxi 
mamente,ó sean dieci
siete áreas y cuarenta 
v cuatro cout iáreas. . . Por^ Naciente, presa t i tulada de la Uniia: Medio

día, terreno común; Ponieote, río Burbia, y Nor 
te, prado de Marcos Arias. 
No existen servidumbres públ'cas ni privadas 

le r i i i i r i r :i clase. 

Lo que se poue en conocimioíito de los pueblos interesados para que en el plazo de un mes aleguen lo quo lengau por eonveuient'.', según io dis 
puesto en la Keal orden de 25 do Junio de 189/. 

Leóu 10 de Abri l de 1890.—El Delegado de H'ic¡en,dii, K. V. Uiero. 

DELKU ACIÓN DE HACIENDA 

MINAS 

PROVINCIA Olí LEON 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el ar t . 28 de la instrucción do 9 de Abr i l de 1889, so inserta á continuación las declaraciones do produc
tos correspondientes al torcer tr imestre del ejercicio de 1898 á 1899, presentadas por los concesiouarids do minas quo se i i g i m i n en la piesente, á fin 
de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma couvenieute el error ú omisión que en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término (lo dos meses, á contar desdo la locha de la relación que se trata de repariir. 

Nombres de lus udiius 
' Clnsc 
• del íiiiíiernl 

larmnnda 
babero números 4 y ó. 
La liamoua 
La Emil ia 
Pastoia y otras 
An i ta . 
nomasiu á Bernesga n.' 
Única y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Profunda 
v igón 
Unión 
Eduardo 
C a r m e n . . . . , 

NOMUÜHS ÜH L O S DUEÑOS 
. Quiiitnlofi Va ler i 
\ miHncns ox-| i 

tfiiiiloj lili) lo3 iiuititaloül 
on ul ! —— 1 

Importe 

Hulla -D. Eduardo Ruiz Merino 
Idem Sociedad Saber» 
Idem ISociedad anónima «Hulleras del Ber;. 
Mom !La misma 
Mem 'Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
Idem jD. Sofero Uico 
Idem ¡El mismo 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
Cobre . . . 
Hul la . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

D. Vicente Marcos Batía 
Sociedad cai-bonifera de Matallana 
D. Vicente Miranda 
>• Ruperto Sanz 
» Darío I-Tornilla 
• Benito Fernández 
» Pedro Dnssiu 
» Manuel de Allende 

Total 

K>nGt¡i3 C ts . ¡Peáatna c t s 

0,080 1.K24 * Hli 48 
4(i.u4o! aa . I-JO » 402 40 
12.085 4.83-1 . 98 08 
l i .OHñ: 4.834 » 90 08 
SS.OOl! 15.900 30 318 01 
¿O.UOO' .8.000 » 100 « 

8.0o'¿¡ 3 . a « l 80 04 42 
74.680, 29.872 » 59? 44 
22.SH0 11.430 - 228 «0 

240 120 . 2 40 
1.090Í 20.280 . 405 00 
3.000! 1.200 i 24 

89f>: 447 50 8 95 
830! 430 i 8 00 
991! 390 40 7 93 

2fi2.729112ñ.909 i> 2.618 19 

t m ¡mus tú 
tfaiiftiionn 
luí VUliurlOO 

'SSS i 1MPORTR 
il-j ^UHfrn | 

ilol'ÍDliur lüü: t o í \ l . 

I'oaotnn Cta.¡PoSüta3 C U . 

León 1/ de Abr i l de 1899.—El Delegado, R. F. Rieru. 

7 30, 
92 48 
19 34 
19 34 
03 00; 
aa 
12 88 

119 49 
4ü 72 

t 48 
81 12 

4 80 
1 79 
1 72 
l 59 

503 65 

7 30 
92 48 
19 34 
II» 34. 
03 60, 
3ii >i 
12 88' 

l i l i 49 
45 72 

» 48 
81 12 

4 80' 
1 79: 
1 72! 
¡ 59' 

51 08 
647 3U 
135 3(5 
135 30 
445 21 
224 » 

90 18 
830 42 
320 04 

3 30 
507 84 

33 ü'i 
12 53 
12 04 
11 11 

503 65 3.525 48 
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LJIH ' "V VI 

D. líllASClSCO SIOKENO Y GOMEZ, 
INdBNÍHno.JBPE DEt DISTRITO HINH-
UO DE IBTA PBnViNeiA, 

Hago subers (luo por D. Estiíban 
Guerra Peruatifiez, vecino de León, 
£6 IIH preseutudó gti ü\ üobiisrüí) Ci
v i l de esta pruvincia, en el dia 18 
del mes de Maizo, ¡i lus nueve y m(¡" 
din de la móñni.a, una solicilUd do 
re^ietru pidiendo 12 pertengneias 
para la mino de tiobre y otros l lama
da Jlúimih, sita en término del pue
blo de Cistiorná, y paraje monte de 
Cfstieri in, Ayuntamiento de C is fer -
na, y linda al con el r io y pefla 
de ln Canal Grande, al N. Con el 
sit io llainudo «La Llatni l las, y al 
0 . COD la peña llamada de «La Co
rona,» Hucu la rie?igruaeiófi de la£ di^ 
tad,is l u pcrtüüüuciag eu la forma 
siguiente: 

Se tmnarú como punto de partida 
una calicata ant igua; denle ella cu 
du-eccón O. KO medirán SO metros, 
colocando la 1." estaca; de ésta en 
dnvccióti N. se medirán 400 me
tros, cnlfCunilo la '2. ' ; desde ésta cu 
dirección lí fe medirán 350 metro-*, 
coloca [idnse la ÍJ.*; desde ésta en 
dirección S. fe niediráu 400 metros, 
y desde este punto y en dirección Ü. 
so mediráii 300 metf i s. llegando i 
la 1." y rerrr.ndo el perímetro de las 
12 perteiitíítcias solicitadas. 

Y habiendo lieclio constar este i n 
teresado que lieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, se lia ad
mit ido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Colietnador, sin perjuicio de 
tercero ¡.o que se anuncia por medio 
(lid presente edicto para que en el 
tórnoiuo de sesenta dius, contados 
desde t u fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se eunsi ieraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previei e el art . 21 de la ley 
de minería v idente. 

L i ó " I I do Abr i l de 1S9S).—1'. O., 
J . l ie vi l la. 

lliif-'o saber: Que por 1). Uaiiión 
Hurtaoo, vecino do Bilbao, se ha 
presentado er, el Gobierno c iv i l de 
esta pi'ovii'p.ut. c;i el dia 27 del itn's 
de Mai7.o, á 1¡ s dien y ocho minutos 
de la mnfiau:!. una solicitud (le re-
o-istro ¡jidu't.do VI pertenencias |}ara 
la mina de hierro y otros llamada 
AsunciiUi Prcwntticifrii, sita en tér
mino de San .Mi¡i-iiel de las Din-ñas, 
Ayuntamiento de L'on^osto, y para
je !!-ini;¡d-i «Mat;:corra!.¿ Mace la de
signación de las citadas 12 perte-
nencus en la forma sig-uieule: 

Se tomaiá por punto de partLla 
un castaño (pie se halla situado eu 
linca de 1). A ' tonio Gaieía. lindante 
con el femn-nrri l del Norte entro los 
túneles iniineros2fi y 27; desde este 
pumo en dirección K. so medirán 
20 metros, y se colucará la 1. ' esta
ca: de é-itu e:i dirección N. se me-
dirán TiO metros, y se coiocará la 2 . ' ; 
de ésta en dirección É. se medirán 
120 metros, y se colocará la . ' i . ' ; de 
ésta en di lección S . se medirán ñOO 
metros, y se colocaiá la 4.*; desde 
ésta con dirección O. se aiediráu 120 
metros, y se colocará la 5.", de cuyo 
punto se medirán 4ü0 metros l le-
g-audo á la 1." y cerrando el pe-
r imetro. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mit idu dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sio perjuicio do 
tercero. I.o que se añuuciu por me
dio del presente edicto para que en 

el término do sensata días, contados 
desde su fecha, puedan preseñtar en 
el Gobierno c iv i l sus oposíaiones los 
que se consideraren co i derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ar t . 24 de la ley 
de minefía v igente. 

León 14 de Abr i l de 1809 — P , 0 . , 
/ . Jíeeil/a. 

Hago saber.» Que por Ü. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino do León, 
en representación de D. José Verar-
din i , vecino de l i ie l lo, se ha presen
tado eft el (SoMOnm c iv i l de e«t& 
provincia, en el dia 3 del mes de 
Abr i l , á las once y media de la ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Galmní , sita en 
término del pueblo ue Campo de la 
Lomba, Ayuntamiento del mismo 
nombre, y paraje llamado «El Ses
teadero • , y linda al S. y E., con ol 
reoistro «Uuprum.» Hace la desig 
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la f -rma siguiente: 

Se tendrá por pauto de partida ol 
que lo es del registro íCuprumn, y 
desde dicho punto se medirán al N. 
100 metros, y se fijará la 1 . ' estaca; 
desde ésta al O. 600 metros, y se 
lijará la 2 . ' ; desde ésta al S. 300 me
tros, y se fijará la 3. ' ; desdo ésta al 
E. 300 metros, y se fijará la 4 . ' ; 
•lesrte éíta al N . 200 metros, y se. 
fijará la 5.*, y desdo ésta al E. 300 
metros recayendo eu el punto de 
partida y dejando cerrado el perí
metro do las 12 pertenencias solici -
tudas. 

Y habiendo hecho constnr este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio do 
tercero. Lo quo se anuncia p»r me 
dio del presente edicto para quo eu 
el término do sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecbo al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seono previene el ar t . 24 do la ley 
rio mineria v igente. 

i.onn 14 de Abri l (lo •800.- -P. O., 
J . Jiecilla. 

.itr/.OADOS 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de priiv.cra instancia é instrucción 
del partido de Sahíigún. 
Il-igu saber: Que para la exacción 

de ias costas impuestas al cenlinado 
en el penal de Melil la Alauasio Le
ra del Valle, en causa que se lo s i 
gu ió eu este Juzgado por el delito 

i do parricidio, Ue acordado en el ex-
| pediente deopremio formado al efec-
| to sacar á subasta publica los bie-
! nes cinbui-::0(lus á dicho coníinado. 
i que son los quo á continuación se 
¡ de.-crílien: 

! Fincas embargadas 

j Una tierra, cu término de Valdes-
: capa; tasada en 14 pesetas. 
; Otra, á la alameda; tasada en 15 
I pesetas. 
j Otra, en dicho término: tasada eu 
• 40 pesetas. 
j Otra, en término do éste, quo de

nominan Monjancial; tasada en 2ó 
pesetas. 

Otra, en dicho térmico, que l la

man Mi lagro; tasada en ¡4 pesetas. 
Otro, al Otioal, término de éste; 

tasada en ¡5 pesetas. 
Otra, 6o .término de idftm, que 

llaman alte de Oaeal; tasada en 30 
pesetas. 

Otra, en término de ídem, que de • 
nominan Escadosa; tasada en 15 pe
setas. 

Otra, á la misma vega, término 
de Idem; tasada en 20 pesetas. 

Otra, á las Sinexas, término de 
ídem; tasada en 15 pesetas. 

Otra, á la Senara; tasada so 75 
pesetas. 

Otra, á la era de arriba, término 
\ de éste; tasada en 12 pesetas. 
I Otra, en dicho término y pago; 
! tasada en 13 pesetas 50 céntimas. 

Otra, en término de Mozos, que 
llaman la Cañada; tosada en 30 pe
setas. 

! Otra, en dicho término de Mozos, 
quo llaman Cañada; tasada en ¡5 
pesotas. 

Otra, en dicho término, que de
nominan Olmeda; tasada en 10 pe
setas. 

Un prado, en término de este pue
blo de Valdescapa; tasado en 30 pe
setas. 

Una t ierra, en dicho término, que 
llaman alameda; tasada eu 50 pese
tas 25 céntimos. 

Otra, al camino de Vil lacerán, tér
mino de éste; tasada eu 14 pesetas. 

Otra, en término de ídem, quo 
llaman Cauabolón; tasada en 10 pe
setas. 

Otra, á Valdeaguas, término rio 
ídem: tasada en 10 pesetas. 

Otra, en dicho término, que 11a-
m'iu de las vif ius; tasada eu 45 pe
setas. 

Otra, á los Melgares, termino de 
éste; tasada en 15 pesetas 20 cén
t imos. 

Otra, en término de idem, que l la
man Mojones; tasada en 80 pesetas. 

Otra, en término de Valdescapa, 
do llaman Mata del Burro: tasada eu 
30 pesetas. 

Otra, á la reguera del Pozo, en el 
m i 'mo término; tasada un 40 pese
tas 50 céntimos. 

Otra, á la Mata del Burro, en el 
mismo término; tasada eu 12 pe
setas. 

Otra, eu Monjancial, en el mismo 
término; tasada en 50 pesetas. 

Otra, en dicho término y pairo; 
• tasada en 50 pesetas 70 céntimos. 

Olr. i , al Milagro, térmii iodo idem; 
tasada en 30 pesetas. 

i Otra, en dicho término y pago; 
; tasada en 1Ü pesetas. 
j Otra, en dicho término, que lia 
1 man Picón; tacada en 20 pesetas. 
; Otra,al Vil larejo, término de idem; 
'. tasada eu 20 pesetas. 
| Otra, al alto del Oncal, término 
! de ídem; tasada en 30 pesetas. 
j Otra, al Campo de la vega, té rm i -
' no de idem; tasada en 100 pesetas. 
, Otra, eu dicho término, que l la

man Inesas; tasada en 30 pesetas. 

Otra, en dicho término, que l la
man Kenega, tasada en 35 pesetas. 

Otra, á la cnosta de v i l lacerán, 
término de éste; tasada en 50 pese
tas 25 céntimos. 

Otra, en término de ídem, que l ia . 
man cuesta de ViliacefáD; tasada en 
25 pesetas. 

Otra, en dicho término, que Ha-
man Valdeagua; tasada eu 24 pe
setas. 

Otra, en término do ésto, que Ha-
man las Cadenas; tasada ea 15 pe
setas 50 céntimos. 

Otra, á la cuesta de Villacerán ó 
Cadenas; tasada ea 15 pesetns. 

Otra, eu término do idem, á Son 
Mi l láu; tasada en 30 pesetas. 

Otra, á Arzuela, término de idem; 
tasada en 45 pesotas 20 céntimos. 

Otra, ea el mismo término, que 
denominan Raposeras; tasada eo 10 
pesetas. 

Otra, á la era de arriba, en el mis
mo término; tasada eu 50 pesetas 75 
céntimos. 

Otra, en dicho término, que l la
man alto de Listera; tasada eu 15 
pesetas. 

Un prado, á la Parra, término de 
éste; tusado en 50 pesetas 25 cén
t imos. 

Otro prado-huerta, á la fuente, 
término do éste; tasado eu 25 pe-
Setas. 

Una tierra, en término de idem, 
que llaman Teruelu; tasada en 40 
pesetas 75 céntimos. 

Otra, ú los Posadillos, término de 
Veli l la, tasada en 30 pesetns. 

Otra, á la cafuidn del monte, tér
mino de Valdescapa; tasada en 40 
pesetas. 

Otra, que llaman el hoyo de las 
viñas; tasada eu 15 pesetas. 

Otra, al Mojancial, téunino de d i 
cho Valdescapa; tasada en 20 pe
setas. 

Una casa, eu ol casco de esto pue
blo de Valdescapa, á la calle de la 
Iglesia, sin número; tasada en 801/ 
pesetas. 

Una tierra, á Mata Espinosa, tér
mino del referido pueblo; tasada en 
15 pesetas 40 céntimos. 

Cuyo remate, que será s imul tá
neo en esto Juzgado y en ol mu -
uicipal do Villazanzo, tendrá lagii t 
el dia 15do Mayo próximo, ¿las on
ce de la mafiana, sin qr.o se admitn 
postura que no cubra el tipo de la 
tasación dada á los bienes, consig
nándose previamente por lus l ic i ta-
dores el 10 por 100 de aquella para 
tomar parte eu la subasta; hacién
dose constar que las fincas se sacai 
¡i pública subasta siu suplir previa
mente la falta do títulos de pro
piedad. 

Dado eo Sahagúh á 10 de Abr i l ik 
1890.—Inda lec io Fernández —Po'. 
su mandado, Antoníno F. Monte
negro. 

í inp. da la Diputnción provincial 


